
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA DE FAMILIA 

 
Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Rad: 11001-31-100-30-2020-00271-00 

 
Clase de proceso: Tutela 

  
Obre a los autos la petición elevada por el Dr. Esteban Cardona Quintero de la Dirección 
Jurídica del Grupo Éxito, mediante la cual solicita compartir el anexo correspondiente al 
“CD con 24 fotos y 5 videos como evidencia contundente”; al hacerse procedente la 
solicitud, se procedió  por el Despacho a verificar los  anexos  sin que  aquellos obren 
dentro del plenario, por lo anterior no es posible su envió, advirtiéndose  que solo serán 
tenidas en cuenta las pruebas  que fueron debidamente allegadas con el escrito de 
tutela  y sobre las cuales  las partes pudieron tener  conocimiento, en razón al derecho 
debido proceso. Por la secretaria del Despacho verifíquese las pruebas que fueron 
debidamente allegadas en el respectivo correo, y comuníquese lo aquí dispuesto 
por el medio más expedito dejando las constancias del caso.  

  
CÚMPLASE,  
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